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LA INTEGRACIÓN    DEPORTIVA 

COMO    FUENTE  DE    CONFLICTO NORMATIVO. 

 

 La Administración ya nos tiene acostumbrados a la difusión de sus 
planteamientos gubernamentales con la amable fórmula de encuentros, 
congresos, seminarios y otro tipo de congregaciones que a su reclamo o 
convocatoria sirven de fórmula de difusión de las más diversas materias. 

 Tal es el caso del Primer Congreso de Deporte Adaptado de 
España, organizado por el Consejo Superior de Deportes y celebrado en 
el presente año en la localidad de Toledo. Es ésta, una manifestación, tal 
vez de las primeras, por no atrevernos a decir la primera, en el que el 
Consejo Superior de Deportes repara directamente y de manera 
unilateral en el colectivo social de deportistas con discapacidad, y lo 
hace a llamamiento de las últimas tendencias internacionales en el 
tratamiento del deporte adaptado con respecto al que 
tradicionalmente se ha venido en llamar el deporte normalizado o 
convencional. 

 Tal vez, fruto de los logros administrativos de Barcelona 92 y 
algunos antecedentes Olímpicos premonitorios, se haya considerado 
formalmente por instancias internacionales, lo absurdo del 
abanderamiento del Movimiento Olímpico bajo dos banderas, dando así 
credibilidad a la reivindicación que históricamente ha venido haciendo 
Joan Palau, Presidente de la Federación Nacional de Deporte para 
Discapacitados, al reivindicar nacional e internacionalmente la figura del 
“deportista sin adjetivos”, criterio que se viene extendiendo en los foros,  
gracias a la amistad personal que le une con Juan Antonio Samarant, a 
quien en más de una ocasión se le ha oído proclamar la misma 
reivindicación. 

 Es pues, que en una oportunista maniobra de reivindicación 
deportiva, el Consejo Superior de Deportes propugna y anima a que el 
fenómeno de la integración del deporte adaptado sea una realidad, de 
la mano de la propia intervención de los agentes deportivos activos que 
cuentan con iniciativas de intervención, que prácticamente es la 
totalidad de las Federaciones Nacionales Deportivas, habida cuenta de 
la condición de actividad polideportiva que  ha venido definiendo el 
deporte de las Federaciones Deportivas de Discapacitados, por la que 
queda habilitada para la práctica de todos los deportes. 
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 Nos encontramos así, en una corriente muy pujante de 
reorganización del deporte adaptado, que aunque es del todo 
deseable, por cuanto nunca debieron de existir federaciones refugio 
para que los deportistas con discapacidad pudieran realizar la práctica 
deportiva, lo cierto y verdad es que nos encontramos ante un fenómeno 
social de integración, comandado internacionalmente y mediatizado 
por las más altas instancias deportivas públicas y privada, que como 
todos los procesos integradores de colectivos marginales de  nuestra 
historia, ha incurrido una vez más,  en una total y absoluta falta de 
planificación y deferencia hacia, precisamente,  aquellos colectivos 
objeto de integración. 

 Fruto de ésta circunstancia es el hecho de que al día de hoy, 
subsiste un escollo principal y fundamental, en la correcta consideración 
del asunto que nos ocupa, si tenemos en cuenta lo establecido y 
regulado en la Ley del Deporte estatal, y por extensión las territoriales. En 
el caso particular de la Ley Autonómica del Deporte1, queda 
establecido en su artículo 22, apartado e), entre las funciones propias de 
las federaciones deportivas Andaluzas, la de  elaborar sus propios 
reglamentos deportivos, así como disponer cuanto convenga para la 
promoción y mejora de la práctica de sus modalidades deportivas2. 

 Esta facultad ha sido, junto con la expedición de licencias 
deportivas para la práctica en competiciones oficiales,  los dos 
parámetros fundamentales por los que las propias federaciones venían 
regulando su actividad y controlando el acceso a la práctica deportiva 
de su propia modalidad, de manera autónoma y casi de forma exclusiva 
y excluyente, salvo excepcionales ocasiones en las que se conveniaba 
puntualmente una licencia conjunta. 

 Facultad  que no es sino reflejo de lo ya establecido en el ámbito 
nacional en el artículo 3 del Real Decreto 1835/1991 de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones Deportivas Españolas3, a quienes se les reconoce 
además de sus actividades propias de gobierno, administración, gestión 
y  organización, entre otras, la reglamentación de las especialidades 
deportivas que corresponden a cada una de sus modalidades 
deportivas. 

                                                 
1 Ley 6/1998 de 14 de diciembre del deporte (BOJA nº 148 de 29 de diciembre, corrección 
de errores en BOJA nº 33, de 18 de marzo de 1999). 
2 Millán Garrido, Antonio. “Régimen Jurídico de las entidades deportivas Andaluzas”. 
Signatura Ediciones de Andalucía S.L. Sevilla, 2006, pág. 50. 
3 Millán Garrido, Antonio. “Legislación Deportiva”. Ariel Códigos, 4ª edición, septiembre 
de 2.006. Barcelona, pg. 156. 
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 Dicha facultad es precisamente el motivo del conflicto que 
venimos en plantear, en cuanto que una regulación estatal y su 
correlativa autonómica pueden ser objeto de desarmonización legal, 
por el simple hecho de una llamada de las Federaciones Internacionales. 

 Queremos decir con esto, que no encontramos conflicto alguno 
en que una Federación Internacional, regule como estime conveniente 
la práctica deportiva de las modalidades o especialidades que sus 
socios miembros, esto es, las Federaciones Nacionales, tengan a bien 
considerar, pero no es precisamente el caso que nos ocupa, habida 
cuenta de que el proceso de integración del deporte adaptado que 
con carácter internacional se está preconizando, viene de la mano de la 
intervención directa del Comité Paralímpico Internacional con diferentes 
Federaciones Internacionales, sin que como el caso que nos ocupa, 
haya sido llamada a conversación, acuerdo o consideración, 
precisamente, las Federaciones Internacionales de Deporte Adaptado. 
Se cuestiona en consecuencia, si un acuerdo internacional de derecho 
privado entre el Comité Paralímpico Internacional y otra Federación del 
mismo rango, puede inferir tan directamente en la regulación deportiva, 
que pueda conllevar, incluso la desaparición de otra Federación 
Internacional, pues si las diferentes Federaciones Internacionales, 
reclaman para sí todas y cada una de las licencias que al día de  hoy 
ostentan las Federaciones de Discapacitados, no ya solo desaparecerá 
su condición de polideportiva, sino es que además desaparecerá su 
propia estructura y su razón de ser. 

 Esta afirmación merece una única observación, y es la referente al 
deporte adaptado para grandes inválidos, que obviamente nadie va a 
reclamar para sí, porque son propios de discapacitados, en cuyo caso la 
integración así planteada, también incurrirá en una integración 
selectiva, pues de lo bueno solo se llevarán lo mejor, crítica que 
conviene hacer sin ánimo ofensivo, pero que pone de manifiesto la gran 
dificultad de los procesos de integración, cuando estos se hacen sin 
consenso ni planificación. 
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PARACICLISMO:  PRIMER  INTENTO FALLIDO  DE INTEGRACIÓN. 
 
Sirva para ilustrar cuanto venimos diciendo, el proceso de 

integración en el que se encuentra inmerso actualmente la Federación 
Internacional de Ciclismo (“UCI”), respecto del deporte adaptado de la 
modalidad ciclismo denominado Paracycling o Ciclismo Adaptado, así, 
la UCI, desde el supuesto convencimiento que informan de que la 
integración del ciclismo adaptado es un deber a favor del propio 
ciclismo, su planteamiento internacional arranca en el año 2.002, 
cuando dicha Federación Internacional y el Comité Paralímpico 
Internacional, firman un acuerdo de cooperación en el que sometiendo 
el proceso de integración a un calendario de desarrollo, se propone 
regular dicho proceso mediante diferentes fórmulas. Para ello consideran 
conveniente añadir un título nuevo a los reglamentos generales que lleve 
por título Paraciclismo, y establecer en tal sentido el decálogo de 
categorías de licencias específicas para dicha especialidad. Acuerdan 
también la inscripción de las pruebas deportivas propias de ésta 
disciplina en el calendario internacional, así como designar comisarios 
internacionales que previa la formación necesaria puedan intervenir y 
arbitrar dicha disciplina. Estableciendo a tal efecto un primer 
compromiso deportivo internacional, como fue la organización de los 
Campeonatos del Mundo de Paraciclismo en el año 2.006. 

 
El paso siguiente fue el de traspasar el gobierno del Paraciclismo 

desde el Comité Paralímpico Internacional a la UCI, para lo cual se 
estableció el correspondiente acuerdo firmado por parte de Sir Phil 
Craven, Presidente del IPC y de Pat Mcquaid Presidente de la UCI. De 
ésta forma desde el 1 de enero de  2.007 la UCI abandera y tutela la 
misma función para el paraciclismo en las disciplinas deportivas, su 
reglamentación, calendarios, clasificaciones, organización de 
campeonatos del mundo y homologación de récord. Al día de hoy nos 
ha sido del todo infructuoso acceder al documento del acuerdo. 

 
A tal fin se crea la Comisión de Paraciclismo, con dos grupos de 

trabajo y se organiza por primera vez los Campeonatos del  Mundo de 
Praciclismo UCI, los cuales tuvieron lugar en agosto de dicho año 2.007 
en la localidad francesa de Bordeaux, convirtiéndose así en la primera 
federación internacional en promocionar y desarrollar un deporte para 
atletas tanto discapacitados como no discapacitados. 
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Posteriormente, se planteó en el calendario la integración del 

paraciclismo a escala internacional, en cuyo caso las conversaciones 
con los agentes interesados se inician a finales del año 2.008. Los agentes 
deportivos afectados en este caso son las propias federaciones 
nacionales de ciclismo, y para el caso español el Consejo Superior de 
Deportes, el Comité Paralímpico Español, así como las Federaciones 
Españolas para Ciegos, de Deportes para Paralíticos Cerebrales y de 
Deportes de personas con Discapacidad Física. Del resultado de dichas 
conversaciones y al objeto de dar oportuno cumplimiento al mandato 
de la UCI y hacer realidad la integración del ciclismo adaptado en la 
estructura de la Real Federación Española de Ciclismo como una 
modalidad más del ciclismo, las partes intervinientes han negociado un 
convenio marco, que supuestamente recoge lo esencial del traspaso del 
gobierno del ciclismo adaptado del ámbito internacional al nacional. 

 
Calendario de integración que tiene prevista su conclusión en el 

año  2.012 con motivo de la celebración de la próxima Paraolimpiada. 
 
Para tal fin se proponen la formalización de un convenio en el que 

el objetivo primordial es que la Real Federación Española de Ciclismo 
incluya en sus modalidades deportivas el ciclismo adaptado, tanto en 
competiciones de carácter nacional como internacionales, y que 
además lo haga con participación de deportistas paralímpicos 
españoles. 

 
Con esa finalidad y desde el ámbito del convenio que 

actualmente está vigente hasta el 31 de diciembre del presente año, se 
crea el Consejo de Ciclismo Adaptado, cuya misión fundamental será el 
asesoramiento y colaboración con el ciclismo adaptado, 
reconociéndosele al mismo facultad suficiente para la proposición de 
reuniones de trabajo necesarias,  así como la formación de deportistas y 
técnicos, la organización de competiciones nacionales e 
internacionales, como proponer también a la Junta Directiva de la Real 
Federación Española de Ciclismo, los deportistas y técnicos que formen 
parte de los equipos nacionales. 

 
Dicho Consejo de Ciclismo Adaptado se compone de un 

Presidente nombrado por la Real Federación Española de Ciclismo, 6 
Vocales y un Secretario o Secretaria, de suerte que dos de dichos 
Vocales serán propios de la propia RFEC, así como  el designado para la 
Secretaría, ocupando el resto de vocalías un representante del Consejo 
Superior de Deportes, otro de la Federación Española de Deportes para 
Discapacitados, otro de deportes para Paralíticos Cerebrales, otro de 
deporte para ciegos y otro miembro del Comité Paralímpico Español; de 
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suerte que el Presidente del Consejo será nombrado por el Presidente de 
la RFEC y las propias entidades representadas su propio representante. 

 
Se prevé igualmente la creación dentro del propio Consejo, de un 

Comité Técnico, presidido por el propio Presidente de dicho Consejo, 
idéntica secretaría y un técnico de cada una de las federaciones, esto 
es, Ciclismo, Deporte de Discapacitados, Deporte para Ciegos y deporte 
para Paralíticos Cerebrales. 

 
Las licencias federativas, según lo previsto serán tramitadas a 

través de las federaciones nacionales de deportes para discapacitados, 
quienes vendrán obligadas a concertar los correspondientes seguros de 
accidentes y responsabilidad civil y las valoraciones de discapacidad 
serán efectuadas por los médicos acreditados por el Comité Paralímpico 
Español y las Federaciones Nacionales de Deporte para Discapacitados. 
Dicha licencia, así tramitada, habilitará al deportista para tomar parte en 
competiciones en ámbito territorial y nacional, mientras que para 
participar en pruebas de carácter internacional (calendario UCI), es 
decir, copas de Europa y del Mundo y Campeonatos del Mundo, la 
única licencia válida será la expedida por la RFEC, para lo cual las 
federaciones nacionales de deportes para discapacitados solicitarán el 
correspondiente canje de las licencias expedidas por ellas, a favor de la 
licencia de la RFEC. Quienes igualmente podrán solicitar, con la 
pertinente documentación, una única licencia expedida 
necesariamente por la RFEC y que quedará validada para la 
participación del deportista discapacitado tanto para competiciones 
internacionales como nacionales. 

 
No obstante y a propuesta de las Federaciones Nacionales de 

Deporte para Discapacitados, será la RFEC la responsable de 
seleccionar e inscribir a todos los deportistas discapacitados en 
competiciones internacionales promovidas por la UCI, si bien todos los 
gastos (personal, equipamiento deportivo, material, desplazamiento, 
alojamiento, manutención, inscripción, etc), originados por éste 
concepto de participación, serán sufragados por las Federaciones 
Deportivas de Discapacitados. 

 
Además de lo ya expuesto, resulta importante el punto quinto del 

convenio, en el que se advierte que la RFEC asumirá en sus presupuestos 
la actividad del ciclismo adaptado tanto a nivel nacional e 
internacional, y que en tal sentido podrá recabar concesiones y 
subvenciones de las administraciones públicas y entidades privadas, con 
el fin de adaptar el ciclismo adaptado. Financiación a la que 
igualmente está llamado el Comité Paralímpico Español, quien mediante 
el Plan de Apoyo al Deporte Objetivo Paralímpico (ADOP), ayudará 
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económicamente a la preparación de deportistas preseleccionados 
para los juegos paralímpicos, mediante el sistema de  concesión de 
ayudas y becas al que  nos tiene acostumbrados. 

 
En cuanto a la reglamentación técnico-deportiva, recoge el 

convenio que el ciclismo adaptado se someterá a los reglamentos 
técnicos de la RFEC y la UCI exclusivamente. 

 
Llama poderosamente la atención por otro lado, que los 

campeonatos de España de Deporte adaptado pasan a ser propiedad 
de la RFEC, y que éstos se celebrarán conjuntamente para las tres 
federaciones nacionales de deporte para discapacitados. 

 
Prevé igualmente el convenio, que la programación anual de 

actividades será propuesta por cada una de las federaciones 
nacionales de discapacitados y aprobado por el Consejo de Ciclismo 
adaptado de la RFEC.  

 
El convenio tiene carácter anual. 
 
Este Convenio, informado íntegramente por el encargado de su 

elaboración, D. José Griñán, Directivo de la RFEC, bajo el título: “La 
Integración de los Ciclistas con Discapacidad, un deber de la familia 
ciclista”,  no ha impedido que se alcen algunas voces  cuestionando su 
contenido, argumentando que se está edificando la casa por el tejado, 
en cuanto al proceso de integración  y que además supone un 
atentado contra la paz social del colectivo deportivo con discapacidad 
y la legislación vigente, hasta el punto, según se  advierte en otro informe 
del Comité Jurídico de la Federación Nacional de Deporte para 
Discapacitados, emitido por su Presidente, D. Carlos Bonet, que 
considera el Convenio inadecuado, mientras no se modifique la vigente 
Ley estatal del Deporte, su desarrollo reglamentario y los estatutos 
federativos, pues  únicamente por la vía del convenio de colaboración y 
la encomienda de gestión, se pueden ceder las competencias en 
materia de deporte adaptado de las personas con discapacidad a las 
llamadas federaciones comunes. 

 
Similares circunstancias  están acaeciendo en las Federaciones 

Nacionales de Vela y Tenis Mesa  respecto del deporte adaptado; y 
todos tienen en común que sus respectivos procesos de integración de 
deporte adaptado,  más parecen una inclusión por adjudicación 
internacional  que, un verdadero proceso integrador de personas y 
estructuras del deporte olímpico adaptado. 
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CONCLUSION 
 
A nuestro modo de ver,  y aún tratándose de una buena iniciativa, 

el proceso de integración del deporte adaptado precisa de su propia 
ordenación, pues no resulta nada aconsejable que los agentes sociales y 
deportivos desarrollen aisladamente dichos procesos de integración sin 
la correspondiente armonización legal del ordenamiento jurídico 
nacional respecto de  los acuerdo internacionales y sin que queden 
garantizados los derechos de participación y  autorregulación, que la 
legalidad vigente otorga a las Federaciones Deportivas de 
Discapacitados, salvo que se quiera incurrir, una vez más, en otro 
supuesto de discriminación social, en este caso, de origen deportivo, 
pues no resulta de  recibo, que los propios deportistas discapacitados no 
tenga voz ni voto en esta cuestión y que los poderes públicos, junto a las 
autoridades deportivas,  hagan caso omiso de su obligación de tutela, 
fomento y amparo de un colectivo declarado legalmente de especial 
atención. El propio término de Paraciclismo, ya resulta discriminatorio. 

 
Por último, según nuestro criterio, un acuerdo internacional 

privado, como es el que da origen a la integración del Paraciclismo  en 
la Real Federación Española de Ciclismo, o cualquier otra,  no debe  
soliviantar los derechos   legalmente reconocidos a un  igual como es la 
Federación Española de Deportes para Discapacitados, ni procurar una 
integración deportiva que suponga una  desintegración traumática, 
precisamente del colectivo que se pretende integrar; resulta un tanto  
antideportivo, anti-olímpico y de muy dudosa legalidad, si antes no se 
resuelve el conflicto normativo planteado, el Legislador actúa en 
consciencia y la cambios necesarios se plantean en términos de 
equidad entre las partes; es una asunto de justicia social deportiva. 

 
 
Este es, cuanto menos nuestro sentir, y así lo compartimos , siempre 

por el mejor deporte, y salvo mejor criterio. 
 
 
 
 
 

Javier Gómez Vallecillo. 
Asesor Jurídico de la FADDF 
 


